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El pasado martes 18 de marzo del corriente año, se conoció que la Cámara Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires firmó un fallo el lunes 17 de marzo último que describe a los delitos de la última dictadura militar como de lesa 
humanidad. De esta forma los declara imprescriptibles. Como consecuencia de este fallo, se reabrirían cientos de causas. 

Triple A
Si bien estuvo presente la negativa de Eduardo Farah, los camaristas Horacio Catan y Eduardo Freiler otorgaron a los crímenes que tiene que se adjudicó o bien se son atribuidos a la Alianza Anticomunista Argentina Triple A, con la calificación de lesa humanidad. 
 

Por ende, de esta forma se reabren cientos de causas contra militares y civiles que revistaron en esta organización terrorista, que por esta calificación los crímenes quedan sin prescripción.

Asimismo, dicho fallo, el de la Cámara Federal porteña será enviado a Norberto Oyarbide, uno de los jueces federales que llevan adelante investigaciones por este tipo de delitos. Una de las causas compromete a Isabel Perón y a Rodolfo Eduardo Almirón, ex jefe operativo de la Triple A y jefe de custodia de la ex-presidenta
 
Lo que dicen algunos diputados
El diputado Facundo Di Filippo dijo a NOTICIAS URBANAS que el fallo le pareció muy bueno, "ya que las diferentes cámaras internacionales de crimines de lesa humanidad estaban tomando estas medidas, por lo cual el juez Oyarbide no tendrá mucho margen para tomar otra decisión". 
Además Di Filippo, integrante de la comisión de Derechos Humanos, Garantías y Anti discriminación, opinó que "el fallo es más mérito de los fiscales y no así del juez".

Según el diputado declaró "el fallo resultó sano, ya que en un partido justicialista que se esta aglomerando el fallo va a plantear un debate en el seno del partido".

En el caso de la legisladora Gabriela Alegre expresó su acuerdo con el fallo. "En los casos en los que está comprobado que los crímenes se cometieron desde el Ministerio de Bienestar Social, al mando entonces de José López Rega, no tengo dudas que se trata de crímenes de lesa humanidad". 
 

Por lo tanto sostuvo que desde hace tiempo acompaña a madres de jóvenes militantes que fueron victimas de estos ataques hasta el año 1976. Al mismo tiempo aclaró que "siempre se debe investigar cada caso en particular para comprobar qué tipo de crimen fue el que se cometió".
 

Historial conciso...
La Triple A asesinó a unos dos millares de personas, entre ellos el diputado nacional Rodolfo Ortega Peña, del Peronismo de Base, el 31 de julio de 1974, suceso que esta organización terrorista se adjudicó por primera vez en su historial criminal, al amparo de los estamentos nacional, provincial y otros. 
 

También asesinó al dirigente de la CGT de Córdoba Atilio López, el 16 de septiembre de 1974. 
 

No dudó en asesinar y emplear el secuestro y la tortura contra delegados, activistas y otros militantes.
 

Miles fueron las amenazas, atentados contra hombres incluidos de la iglesia católica, como el caso del párroco de la Villa 1-11-14, Padre Richardelli.
 

La Triple A no dudó en ser el brazo armado y ejecutor en aquellos años, peronistas, izquierdistas u otros estuvieron en sus listas de la muerte, entre ellos también Silvio Frondizi quien fue asesinado junto a su yerno a mansalva.
 

Una historia dura de la Argentina reciente...
